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Re: informe especial sobre le ÓN adón y Mituación Ecorrmauca A 

Fivanciora del ejercicio Fiscal 2007 de la Compañte 

Señores ACUESTA 

do curmplimiento a lo que disponen los Articulos 321 y 333 de la Ley de la 
ate ri informe como Comisario de la Compañis, respecto del ejercicio fiscal dp 20 

copenuento de la tey y la Resolución POL S300S de la Superimendendia de 
o Ciiciad No 483 del 23 de julio 10U0 

        

    

cono. el Gerente General y Representante Legar, Adranustrador de estu Compañia, 
o cummplraiento a las normas legales y reglamentarias, así como a des resoluciones de 

ima General y del Directono, en su gestion durante el ejerciolo econórmaon anabzado, 
LL in administrados de la Compañia ha presentado ha presentado toda la colaboracion para el 

iroplimente de rs funciones. 
correspondencia, los libros de actas de Junta General de Accionistas y de irector, el 

talonario de acciones los « comprobantes y iibros de contabilidad « se han llevado 30 
an 1 de cordormidad con las disps mes legales pertinentes. Ademas la < ustodia Y 
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ón de los bienes de la compañte a la presente leche son adecuados, 
0 ¿ desem npeña de mis funciones he dado plimiento a lo dispuesto en ed Ar32d do la 

Ls de Compañias debiendo advertir lo siguiente: 
u Mo existe reguistio de presentación de parantias de dos administradores de ía 

Compañia 

bh Re rae ha entregado copia de cada unos de los balances mensuales de vor prebración. 
co He revisado los libros y papeles de la Compañía durante el ejercicio econondces .n 
Cn cOn. 

e Her revisaco el Balance y las cuentes de perdidas y ganancias, 
e No ha habido necesidad de convocar por rm parte a junta General de Acciorustas. 

z No habido lugar a la aplicación de laa normas sexta del árt. 3 al 
z He sido convocada oportunamente e las Junlas Generales de Accionistas de La 

cenpunia, auoque no he axistdo 

kh. No habido razón para vigilar las operaciones de la Compañia, 

He solicitado los informes Gue he creido corvententes al administrador de Ls 

  

  

: No Ha habido razón para proponer da remoción del Adoanistredor, 
5. So ha habido razón para presentar a la dunta General 

o Las ¿COPA uña mantene un sistema de control inferno que permite levar ul día la situacion 
ca y financiera con veracidad, 

l rio spanión, das cifres que me hao sido presentadas en los estados fnsnciorss 
cosirespenden a das registradas endos libros de commabilidad, 
E opinión. dos estados financieros son corales y han sido elaborados de acuerde cra 

ba ornapios de Contabilidad Generalme nte Ac 
dan anotados un el rmumeral 1.404 comentanes sobre los asuntos requeridos en el 

alrersl 1,4 Are 1 de la Resobición 90123005 de la Supermiendencia de Compeñias, 
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